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lar de Escuela Universitaria de la Universidad «Rey Juan Carlos»,
del área de conocimiento de «Sociología», adscrito al Departa-
mento de Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 17 de febrero de 2003.—El Rector, Pedro Gonzá-
lez-Trevijano.

4174 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra
a doña Ana Mercedes Martínez Pérez Profesora titular
de Escuela Universitaria.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos»; el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,

y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 9 de julio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 24), para la provisión de la plaza 228/86/TEU,
de Profesor titular de Escuela Universitaria del área de conoci-
miento de «Sociología», y una vez acreditado por la concursante
propuesta que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto nombrar a doña Ana Mercedes Martínez Pérez,
con documento nacional de identidad número 29.171.199-T, Pro-
fesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad «Rey Juan
Carlos», del área de conocimiento de «Sociología», adscrita al
Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 17 de febrero de 2003.—El Rector, Pedro Gonzá-
lez-Trevijano.



BOE núm. 51 Viernes 28 febrero 2003 8151

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

4175 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, por la que se rectifican erro-
res en la de 5 de febrero de 2003, por la que se modi-
ficaba la de 13 de enero de 2003, por la que se hacía
pública la relación de plazas correspondientes al ámbi-
to de Andalucía que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden de 19 de julio
de 2001.

Mediante Resolución de 5 de febrero de 2003, la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública modificaba la dictada con fecha 13 de enero de 2003
por la que se hacía pública la relación de plazas correspondientes
al ámbito de Andalucía, correspondientes a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agen-
tes de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por
Orden de 19 de julio de 2001.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad con
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a la corrección en
el sentido siguiente:

Donde dice: «Mediante Resolución de 13 de enero de 2003,
la Secretaría General Técnica hacía pública la relación corres-
pondiente al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los aspirantes
aprobado en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia turno promoción
interna y libre, convocadas por Orden de 19 de julio de 2001».

Debe decir: «Mediante Resolución de 13 de enero de 2003,
la Secretaría General Técnica hacía pública la relación corres-
pondiente al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los aspirantes
aprobado en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, turno libre, convo-
cadas por Orden de 19 de julio de 2001».

ANEXO I

Donde dice:
Se suprimen las siguientes plazas:
Por ser vacantes:
Provincia: Jaén. Órgano: Juzgado de Primera Instancia e Ins-

trucción número 2 de Villacarrillo. Número de plazas: Una.
Debe decir:
Se suprimen las siguientes plazas:
Por ser vacantes:
Provincia: Cádiz. Órgano: Servicio Común de Notificaciones

y Embargos. Número plazas: Una.
Provincia: Jaén. Órgano: Juzgado de Primera Instancia e Ins-

trucción número 2 de Villacarrillo. Número de plazas: Una.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante

este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo,
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 2003.—El Secretario general Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

4176 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Villalba del Alcor (Huelva), por la que
se anuncia la oferta de empleo público de 2002.

Provincia: Huelva.
Corporación: Villalba del Alcor.
Número de código territorial: 21074.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002

(aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 14 de noviembre
de 2002).

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Policía.

Villalba del Alcor, 14 de noviembre de 2002.—El Alcalde.

4177 RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Gandesa (Tarragona), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público de 2002.

Provincia: Tarragona.
Corporación: Gandesa.
Número de código territorial: 43064.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 31 de diciembre
de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Tres.
Denominación: Vigilante (Auxiliar de la Policía Local).

Gandesa, 31 de diciembre de 2002.—El Alcalde.


